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ACUERDO No. PSAA09-6000

(Mayo 20)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. PSAA09-5550 del 23 de febrero de 2009”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial la conferida mediante Acuerdo 5248 de 2008, y  con fundamento en las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que mediante Acuerdo No. PSAA09-5550 del 23 de febrero de 2009, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, elaboró lista de elegibles, para el cargo de Auxiliar Judicial Grado 02 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura,  la cual fue remitida al nominador mediante Oficio PSA09-0953 del 23 de febrero de 2009.

Que mediante Oficios SJ-MS  3795, 4322 de febrero 9 y 12 de 2009, respectivamente, y 14358 de abril 13 del presente año, se informó de la posesión y posterior renuncia del señor Efraín Valentin Gómez en el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 adscrito a la secretaría de la citada Corporación, por lo cual el registro de elegibles con el cual se conformó la lista de elegibles contenida en el Acuerdo 5550 de 2009 no fue actualizado.

Así mismo mediante oficios OSG-0671 y 1057 del 11 de febrero y 4 de marzo respectivamente del 2009, expedidos por la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, se informó de la posesión en el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 de los señores Nelson Enrique Pinedo Celis y Octavio Andrés Jules Acosta integrantes de la lista de legibles conformada mediante Acuerdo PSAA09-5550 de 2009. 

Por tal razón, se hace necesario modificar la lista de elegibles contenida en el Acuerdo PSAA09-5550 de 2009, para excluir de ella a los señores Efraín Valentín Gómez, Nelson Enrique Pinedo Celis y Octavio Andrés Jules Acosta. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Modificar el artículo primero del Acuerdo PSAA-5550 de 2009, por el cual se elaboró la lista de elegibles para el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para excluir a los señores Efraín Valentín Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.334.901, Octavio Andrés Jules Acosta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.549.759 y Nelson Enrique Pinedo Celis, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.510.120, por las razones expuestas en la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO. – De conformidad con lo señalado en el artículo anterior, la lista de elegibles para el cargo de Auxiliar Judicial grado 2 de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No 1899 de 2003, destinado a la provisión de los cargos de empleados de carrera de las Corporaciones Nacionales de la Rama Judicial, quedará así:

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	Garavito Rodríguez Jahel
	734.64

	2
	Supelano Castellanos Yolanda
	722.89

	3
	Pajarito Navarrete Nubia Yaneth
	717.10

	4
	Triana Suárez Martha Liliana
	714.77

	5
	Cañón Santana Elsa María
	709.26

	6
	Bedoya Ramírez Aide 
	704.82


ARTICULO TERCERO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UACJ
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